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L  INTERV ÍNIF.NTFS^
PreslTleciciaTic ia ÜefUisorw tiel Coiv^unddur -en adelante la Presidencia o la

denunciante-.

Cinépoíis El Salvador. S.A, de C.V, (MT; i

"ii "antecedentes y hechos denunciados
'CornoTxpusoTn Irrckauiñcia la Presidencia de ia Defensoría del Consumidor, en ejercicio de ío

dispuesio en e! artíeitlo 58 letra t) de la i ,e> de í'rotección ai Consumidor -L PC el fi:2/08S@22 se
practicó inspección en el cstablecimienio denominado "C¡SF.Pi)LiS X'íl LUI'LAZA . ubicado en

municipio de Antiguo Ciiscatlán. departamento de La Libertad, propiedad de la proveedora Ciaépolls E
Salvador, S.A. de G.'V.

Comir resultado de la diligencia reali/ada se levantó el acta corrtsptmdienie --fs. 3- en relación a ia,
pu.moeiot. comeicia! .-ne se leu: "CiníBÚ WORLi) TOfR MÜCKEA TVS PiLOMlTAS CO\ EL-
llOR lOi'M COMBO QIE i\'CLUYE: I Ci-BETA DE LA PELK ULA IROLÍS 2-1 BEBIDA _
MtiD í \ i ■- ! ñllOAfITAS GK4SDES DECIALQUÍERSABÜR. NmS()LÜS9. HASTA AGOTAR
EXISTENCIAS. XO ES l'ALÍDO PAILA REDENCION CON PUNTOS CLLB ÍINÉFOLÍS . la cuai |
fue difundida medíame carie! ubicado en dicho establccimscmo. En dicha promoción, se observo iitc no se |
determinó la vigencia completa de la misma, .\i consuliarle a la encargada del estabiccimieiito ..obre !a
\ Igencia de la promoción, manifestó que era hasta agotar existencia.

Así, ia Presidencia a.veveró que, en el caso que hoy se analiza, se constató que la vigencia de la
promoción, no se encontraba en la publicidad utilizada para dar a conocer la misma en tos medios exigidos
por ley, como anuncios publicitarios o a través de anuncios íijad,os en el o los establecimientos o etiquetas
adheridas a los bienes. |-n ra/óii de Lis circunstancias anteriores, aseguro que la denunciada vulnero el
derecho a la información de los consumidores, puesto que éstos no tenían iicceso completo > opoituno a

ckitrrninaiiieN de la cdena ^
"  il [sFRicrióNATiímuií^Y ÍL¿>¿-yrosi« „

i™ -L-Cú como comía la"rc^uklcTon dé mielo !ís. S-ól se~adiijo que existe una conirav ene Ion a lo dispuesto
en el articulo 4 letra o de la LPC. el cual cxtabiece que es uu derecho básico de ios consumidores ? ec//w-
del proveedor la mñ^rnuición completa, precisa, vera:, clara v noonima que determine ki'i características
de las productos}- sciNcios a adquirir. .Además, a ia letra a) del ariículo ló de la LPC. al referirse a los
requisitos de las promociones y ofertas, estipula que. entre otros aspecu^s. debe tener la posibilidad de
C(>aiprcnái(di. directa.,



1 aníbien. se atiniia una iraasgresión a lo regulado erj cí inciso primero de! aitícoio 27 de la LPC\ en Ío

concerniente al dareoho de iiiforoiación: en general, las caraeterísticm de los bienes y servicios puesios a

disposición de los comumiJores. deberán proporcionarse con mformacíón en castellano, de forma clara,

veraz, Lompleia \ optyntnm.

ádenus en cuanto a la iníbrmaelóo de las promociones, el. aríícuto 30 de la LPC determina: ''Cuando

se tratare de piomoc iones y oferkm especíales de bienes a servicios, las eomerciames esiarán obligados a

informar id comnmidor las condiciones, ei precio Mal o los eiemenios que lo hagan deierminable, ¡a

durmión. de láS-mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos a carteles fijados en lugares

visibles del estabiecimientú o eiiqmiás adheridas a los biemd\

En relación con lo antes apuntado, el aítícuío 43 letra o) da la LPC determina que el mal.izar

promociones n ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a Ío dispuesío en dicha ley, es una

conducta c düictda copo infraecíón grave, y de acuerdo con el artícido 46 de la misma normativa, se

sanciooaria con multa hasta de doscientos saiarios m.ínímos mensoales urbanos en la industria.

& Con respecfo a ía mencionada míracción, este Tribiinai, en resoliicióo pronimciada el día

05/07/2040, en. el procedimieoto clasificado bajo li referencia 271-2010, ha afirmado que: naturaleza

y esencia de las ofertas y promociones es reponar una veniqja comparativa al camumidor, su carácter

extraonlinario es lo que permite qtie el tomprador tenga un mceniivo para llevar a cabo la transacción

En ese sentido, las promociones ) ofertas especiales que se traosiniíeii a través de cualquier medio

publicitario, tienen la fmalidad de pcs^niu los bienes o sarvicios eo condiciones. íavorables para el

consumidor, indnciéncHlo \ loiniit dcii^nn" Mda decisión con sentido ce urgencia, bajo la perspeeii\a de

percibir una ventaja eti m a dentro de u i dempo limitado.

De !o anterior, se Qolíge, que la LPC busca regular que los proveedores consignen, en el medio

publicitario que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, una indicación clara de la duración o

del tiempo en laque dicha promoción estará vigente; debiendo indicar, además, a qtté productos o servicios

aplica la promoción u oferta, la cantidad mínima de productos disponibles,, si existen o no restricciones,

en qué consisten, y, én general, cualquier dato relevante previamente establecido, que indique en qué

concliciones será: cumplida, in&nnaeíéo; fne es de, suma imporiancia para los consumidores ai momento

de mceder a la promoción u {feria.

En otros términos, la finalidad de la regulación en el. terna en cmstlon tiene por opeto el rain i mizar .la

dcugualdad. entre las paites intervinientes en la relació:n. de consu-mo -proveedor y coasumidor- la cual

puede dejar a este ultimo en una situac:tón. asimétrica y de desveiritaja al oo ofrecerle la. información

necesaria para que pueda tomar una decisión informada, es decir, coo.sidera:ndG todos los elementos

fegahiiente establecidos.

Por otra pane, en relación a la fimse ̂ destricciones pin ? este Tribunal Sancioriador, m ta misma

resolución final precitada, se refirió a ella en el ':yentkío de qim 11 n¡::>ina vlebe Ncr e\alnada considerando



d) Lon'cílu se han dejado por fuera condiciones esenciales de la contratación; y b) Las limitantes
ulteriormente aplicadas modilKan sir roinid sust intial la oferta principa! anunciada en el medio publicitario

de rnanera que ya no retlejt lis «^ondiciones icaics de la promoción. Consecuencia de lo anterior, las
instituciones de autorrcgulav ion puhlieitan i y Its futel ires de derechos del consumidor sostienen que el

anunciante tiene la obligación ds uk «un de íorata inequívoca y perceptible -en su nieirsaje publicitar'O- las

■  iimitaciones o coniliciones estnwi iks de 11 oicrta teali/ada, de manera que no existan rciiuisitos ukeriores

j no conocidos por los dcstmatai lOs v quc hniilsn ti.oditiquen o contradigan las afirmaciones del mensaje
publicitario principal.

Así. cuando un prox eetior emplea ia frase "resrriccmies aplican \ sin proporciímar un oiccanisrap que

permita a los consumidores conocer y tener acceso a la información adicional esencial o rciexame para la'
i coiitr.uticion de ios bienes o serx icios ofertados : o bien, el proveedor, habiendo establecido el mecaní.smo j

! aiuenor, incluve condiciones generales de contratación que nioditícan. alteran. Jcs-naiuralizan, limitan o _

(.tean cualquier clase de xariación esencial en cuanto la olería contenida en el anuncio original, y ss dicho :
^ el mccanisnii) no puede culificarsc de idóneo, o .se establecen cualipiier otra clase de barietas de ¡tcccso. ¡

i pone en evidente desxeniuja al consumidor que ha sido atraído a la contratación basado en la promoción |
ofrecida. ■ I

h.n este pumo, este fribunal considera oportuno traer a cuenta la resolución de fecha 13-03-2019 con i

imeicncia 7-20! O de ¡a Sala de k.i ommicioso \d¡nimstrauxo cu la que considero '// de* 'cho<k enmicna |
n,iric tíe hí ;¡c<.eshiad Je pr iteg,'.'' a /os consumidores díhido a la creció me vsüneraoúuiad de cmoi en las
icLh loius i^t'hrikiiis en \í eci nonikí dt. ¡mnaJo comcfhpi.nmea" j

En la misma sentencia se estableció que: -/ a f.PC desarrolla un régimen espcLÍal de profeeeión sobre ̂
¡a base de las iLsimcirhís econóniieas e informativas existentes entre los proveedores de bienes y servicios

frente a los consumidores, estos uUimos, enmarcadas en una natural y clara situación de desventaja con

respecto a los primeros".

Es asi que la referida Sala deñne a la asimetría informativa como aquella earacleristiea intrínseca de
. uaiquh r iransaeeum .aamj.nica. en tanto une siempre en un intetx'amhio de b.enm; r scrvit ¡os hahá iin'
actor mejor informado que otro. ■ i

Del mismo modo, en sentencia denniiiva del S-07-20! 1 con referencia 315-A-20Ü4. emitida por la Sala

de lo ( onleueioso Adininisinuixo (SriA) definió a ia asimetría informativa como un elemento ¡mrínsecú

de 'as ,e\n ¡o?,^s contracínales entre productores o provccdore.s y consumidores, determina que en iodo

caso el cora>)níd(ir está sometido a una condición de vulnerabilidad que rebasa su auiononna >• voluntad

real para ton ti atar, circunstancia que. en defininvi t. ¡imijíca la aplicación de im principio pr< neetom > con
.. /f! Pe resrabieeer el equilibrio eomractuai r asegurar el respeto de ios derechos del consumidor.

■" '"Iv". C{KfT\sfrC10jDFrLXPR(>W}:Í>0í^i>rNÍ.ÑÜIAí5A



Se siiiiüo el procedímienlo consignado en el. articid Í.44-Á de la LPC, así como en las articylos 17 L

172 y i8i) i7(xlígo Procesal ilvü y Mercantil -en adelante CPCM- y 100 de P de Pracediniiencos

Administrathos adelante I PA^ respelando la garantía de audiencia > el kiccho de defensa de la

denunciada, pues en resolución de fs, 5-6 se le concedió el plazo de ̂ínco días íühiles contados a p^irtir de!,

siguiente al de la notificación de dicha resolución, para, que incorporara por escrito sus argiinici de

d^lcnsi c pícseniara o propusiera la. práctica de pruebas que estimara oonveoiente, la cual tiie nontx ̂d i a

I i niisma en echa 30/07/2024 (fe,7).

J. En fecha !3'08/2024 ̂ e recibió escrito firoiado por la üccncMda i 's.

maiiifestamlo actuar en calidad de apoderada de la provecdoia Cinepoiis El SaUudor, S.A, de CAA.,

"Xailidad que se tiene por acreditada con base en los documentos agregado^ a fs. 15 al 21-. .En dicho escrito

alega vjue el pla/o de audiencia conferido no dehie ser de cinco días hábix^s, mpo de Jic/. según el an 88

de la LPA, que dispone lo sigiiienre \^o:mú. regla general ios interesados estarán obligados a cumplir los

irapüies que ikhun reiéitar en el ¡>¡aso de diez días, salvo que por ¡ey se fije otro ello debido a que el art.

loó de la LPA deroga expresamente las reglas procedimentales de la .LPC que la contraríen. Además, hace

una exposioión de los principios da legalidad, culpabilidad y lesivídad, para coocluir que este Tribunal

^ údríogina dichos piiricipios, al inicntai aplicar el articulo 30 de ü ̂ Pl \ igenic a narlir de^ 0^ 2b2 t.

porque al momento <io la inspección que dio pie al pvQscnie procedimiento sancionaloriu. existía

, disposición en la LPC que exigieia determínai el numero de unidades disponibles en una promocióiu

¡ello, solicita que :>i este Tribuna! concluyese que la conducta es típica, con base en el principio de

> evcntualuluil se condécrc que lo acción alribuidu tlie realizada en virtud de un error de prohibición

uncnciblc, pue>. al no existir ai 02'08<'2022 una norma de caracTcr legal que ele manera clara, precisa e

inequooca detcrininara que en la pitunoción debía precisarse la cantidad de unidades que se oiVccian ai

público, 00 había manera da que ésta pudiera anticiparse y predecir eventuales ooosecuencias a! no iiace^^f .

i  inalmenie, solicita que se tome en cuenta, que este procedimiento fiie iniciado por la Presidencia de

la Dcfcnsoría del itíon^umidor. a raíz de una inspección rcaiizadu por personal de la insthucion. es ilecin no

fue iniciada a raíz de una o de \ arias denuncias de ̂ orvNunii 1 ^ |i!^ layaii alegad\> haber sido afectados

por Ti publicidad Cine su poderdante no tiene c ír^iI e i> k )risunHdore-' quc havan prc^c njjo

rtxlamos. m que hayan sufrida dgnn tipo de menoscabo a rau de !a nnhbcidad refenua conMgmcme

considera que esie írihunal no cuento con elementos que le permitan determinar si. con la mera colocación

en. el estahfeeimiento ^7 '/uopraTv Mnlíipiaza" de! cartel que contenía .la. publicidad, se .lesionó el bien

jiindico que w pretende proteger: > a su juicio, al no haberse lesionado dichr Iven iurulico. no procede la

imposición de sanción alguna a la denunciada.

S, Ahora bien, respecto de ios alegat^^s mesentados por la rcArida. profesional, para este Iribiioal

resulta necesaru^ rLuli/ar d análisis une se desarrolla a conlíiuiacion:



i. Respecto alpiazo para contestar el inicio dei procedimiento administiatis o saiicionador este 1 ribunal
acivierte cpie de confoniiidad a. lo establecido eo el artícalQ S8 de la ! P'\: í..omo ttígiu g&n&üi, los
interesados estarán obligados a cumplir ¡os trámites que deban realizar en el plazo de diez dios, salvo que j

por Ley se fije orroL siendo este para los procedimientos ordinarios, pero etx el presettte caso nos'
encontramos ante un proceditmiento sancionaíorio simplificado que se encuentra regulado en al artículo i j
numeral 2"^ de la mistna normatixa. la cual establece "(.litando el órgano vinnpeteníe para iniciar el

procedimiento considere que existen elementos de fmcio suftcvnt"s mni calificar ia infracción di. leve, j
cuando los hechos estén determinados por constar suf t un'a,nvní - en actiiiicioncs úiinimisirativas o,

cuando el interés público así lo requiera, ta potestad sane lotiad » t u jcrcerá mediante el procedimiento

.simplificado que se sustanciará en los siguientes términos: 2. En el plazo de cinco dtas a partir ae la j
¡oi¡,,t\uh>n del aLUcao de mu ton el (> gano i.ompeicntc el v'¡/uí<.'s<" icfra. A" •. chani>>s hJC'i"-aa"s

pudieran haber, efectuarán, respectivamente, las aciuacione.s preliminares, ¡a aportatíón de cuantas

alegaciones, di'cumenio.s o informaciones estimen convenientes r, en su ccC't.i. ¡aproposición de lapt uet^a , i

por lo cual él plazo de audiencia para el presunto infractor, aplicable al presente procedimiento |
sanvirntaíoríti simplificado es de cinco días y no el periodo de diez, días alegado por la apoderada de Id

denunciada, por tratarse precisamente de ia tramitación del procedimiento .simpbticado. también regulado |

en el artículo 144-A de la LPC, ya citado en, apartados previos de ésta ttiism j i -jo leión. j

2. Respecto del alegato ds la supuesta atipieidad, que expone la apodenuia Je la denunciada, debido a |

que ia LPC vigente a! momentG que sucedierQO, los hccluts no contemplaba textualmente que bíi j
proBiociones debían iiilbrmar la cantidad de productos a disposición de kxs ei>iisiímidüres cuando la ¡
cxígibilidad de la misma se encontraba sujeta a la condición de cxiucncias limiiiuias. para este rribuual ,

resuiia necesario aclarar en primer lugar, que el presente procedimienttv aihninistralivo sancionados se ¡

sustentó sobre la base dv iu I.PL \ -genic al momento que sucvd eum los hechos \o obsíanic lo anScrior. e-

prcci-so señalar que I.j obligación ce los proveedores de bi iudir toda la int<*rmacioit completa a los
consuniii,Í4Uc^ cuandw se trata de promociones y oíerta-^ icmprc ha cxLtido en la Log vigente a l,i tccna.

de la inspección, en especifico el artículo 27 inciso ¡tíim lO, que destaca lo conccntiente al derecho de j
í

mlumiacHUi: <,« general /<o carí.cterhticiis Je ¡os bienes y scrvmio^ puestos a aisposicion (¡e no

con.'^itmidees, deberán proporu ¡onarsc ciw información en casíeltcnu), de forma ciara, veiaz, completa t

oportuna, así mismo lo que va establecía ci artículo 30 de la mi ma ley ames de su rcíornia. el cual
determinaba que cu las promociones y utcrias especiales de bienes o servicios, lo.s' comercia}¡ie,<i c^niran

obligados a informar al consumidor Lis emidiciones. el piecio tonJ v aa eiemenlos que lo nagan
determinable, la duración de los mismos, con la diferencia que las relbnnas a la LPC que entraron, en

vigencia a partir del ()3,/07/2024 contemplaron te,xtUálmente el supiiesKv vie hecho mencionado por Ja
apocterada de la. deoiincíada.



15:0 ase cootexío, ¡á Ííiiea resdiutiva de esta Organo ha sido iioánime a través del tieiupOx ai sosierier i|ye

toda promoción y oferta debe coíitetier en el mismo medio pub!ic:íta:rio que ha sido diftindida, toda la

infbrmacióri oecesaria para, que los consuiBidoras caeiiteii con los elementos suficientes pa:ra la. toma de

uiia. décisióii de adquirir o no los hiénaáy servicios que se ofrecen con una ventaja, o beneficio adicional

frente a otros proveedoras;: siendo estos elementos fondaim^^^ m.:íiiiinos que debe contener el anuncio

promcv^ionai (entre otros): la vigencia completa (inicio y fio), todas las condiciones o restricciones para

accvdci a la promocióm > cuando ésta se eacúentre sujeta a condición de existencia y.mitada de artículos,

determi:n.ar cuantos son los que esíáii a disposicióo del publico. De tal suerte, que en el caso de mérito, &

úMigúciéa de ia prúveedúm de iMfbrmm ¿i caMíidüd determimida de prúdiictús qM£ se encümímhmí en

exisiemeia y cúmtiíumn ei úÍ^éíú de la pmmúcién difundida, sí exmía a ¡a iuz de ía LFC vigenie ai

múmeniú qm se reiíiizé ks inípeccióm por parta de delegad-os de la Defensoria del Consumidor:, que

propició ei inicio del. picsenle pn^ced:im:iento sancionatorio, debiendo desvirtuar lo argumeniado par la

apoderada de la deaimtiuda \ como se desarrollará más. ampüameote m los siguientes aparta.dos de esta

misma resolución, cón la iramiiacióii del presente :prDced:ii:ii.ie:nto no se ha transgredido los principios de

legalidad, culpabilidad y lesividad en. materia adrhinistrativa sancionadora.

¥. HECHOS FROBAl)OS/VAL()RAC:iÓN DE PRIIÍBA

h De ccnfonnidad con ios artículos 146 de la I PC \ H)ó iuc, .C de la LPA» las pruebas ̂ íp^Ttuna^.

perti.n.entes y condy.ce:rites ñpomdm en el procedimieíito, serán valo:radas co:n.fbrnie a. las reglas de ui <apa

crítica.: a excepción, de la prueba documental, la cual se realizará con.fo:rme a! valor tasado de ki uiisiua en

el derecho común..

En. ese scntídO;, la Sata de lo Cónstítucióna:! en la resoluoioo final proíiunciada en el proceso acumulado

00.0. número de refereiicia 23^2003/4^2003/50^083/1. ?-«20()5,/^ de fecha 18/12/2009, en. lo que

eoncieme al valor tasado de tas pruebas mencii>nó: ̂ "Camdú la 'tmiimción ̂ de la máxima de experiencm

ídene predeiermmMda par ia mmma pmeesai. kabkmms del sistema de valoración denaminadú prneim

imada oimifa íégal; es decir, en Ja prueba iusada o tarifa k ^ t) que hace el legislatior es proveer una

de las máximas que deben ín legrarse al rasanamienio príjha / c» del Juez, como i a premisa mayor del

silúgismújhmhmieniai sobre cada medio de / mué ha (\y ei iegisíaéor señala urna lisia de medios de prueba

y a eada tma le asigna un detcrminmia y precisa vaior probaíorio -certeza objetiva-; es decir que, en csíc

caso, amparado en ia seguridad ¡uridicii el legislador determina previamente la másiíua de experkm

aunque con du^iima fuerza liependicndo de la prueba íic que >u ¡raic^ (los resaltadcxs son propiosr

Dicho e^tí? e! <ul, 106 ínc, 6^' de la l.FA dispone: ̂ Drv Jocumcnii^s fornuu'izaJi^s por las ¡ujiLionarios

a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que. observándose los requisitos iegaies

correspondiemes se re€(dan ios hechos constmados por aquelios. harán prueba de estos salvo que se

acredite lo contrario



"Ademásrd detemiia:" el valor" probatorio dé les mstriimeotas, así: '%m

iñstrumeñim páMícm constituirári prueba fehaciente de ¡os hechos, acias o estado de. cosas que
lem'uieu Je la fecha v personas que ímervicnen en ei mismo, así C(miü de! fedatano ofimcíonann que

la expide. Los msínummios privados hacen prueba plena de su comenuio v oiorganies. si no ha sido
hnnupnada su auíemicidad o ésíu h / / da h demosíradci Si no quedo demmirmia trm ia impugnacimiy
os imírumeuios se vahmmm amjorme a ías regias de ia %aña eriíiar (b,K resaltados son propios).

Finalmente, ei artículo 63 del Regiaoiento de la ! Pié \ iene a reibr/ar lo estipulado en el derecho cninuu

al establecer: Las actas mediante las cuales los fimcionaríos de la Defensoría hagan eomiar ¡as

actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuesde con prueba períineme y suñcimte su
inexactitud o falsedad. E! mismo valor probatorio íencb^áñ los informes y otros documeníos que emitan los

f■ unckmarios y empleados de la Defensorio en ^ / e/Lrcu io d, sus funciones
2-, Constan en el expediente administrativo los sigiuenícs medios de prueba:
a) Acta N'^OOO 1345 de féóha 02/08/20:2 (t. '), por medio de la cual se esuiblecc que la Defensoría dei

Consumidor, en virtud de lo inspección realizada en el cstabkcimicmo propiedad de !a proveedora^
d,e:nmciada, consialó que se hacia efectiva la proi loción verillcada. sin indicación vic su vigencia Ci.?mpleta
feiiíeodiéndose por ésta la fecha de inicio y fecha da ímaiizaciÓB. de la mi m i) |

b) Impresión de fotografía del cartel; en, al .comercio, iiispeceiooado tvon id ̂  en relación a la promot ion j
publicada por la provced^sra, vinculada con ei acta de inspección 01 -^4^ de focha Ü2 ^02» {t 4c j

la cual se cAablece ei medio de comunicación y el incumpliniieiitu de lM^ roqiusiíos legales mlmmo^
con. qiie ftie dada a Ciuiocer a los consumidores la promocaai que se lee: ulJMBi) >l()RlD li)Ld\
ROCKFA lUS PALOMIUS CiK\ EL ¡VORLD TOLR COMBO QUE IXtll ft: ¡ U¡ BtVA Dh LÁ\
'di!lUVIA TROLLb 2 i BEBIDA MEDIADA - / PJKdMÍJAS iJlU\DES DE C( ALOLdhR SABOR.
'OR M)!k) UAMA J(nj¡ IR bMSIES'CíiS \0 £B VA!¡DO PAR I RL¡dDUíO\ C(J\ El 'DOS

CLUB CINÉPOLISL

Por consiguiente, respecto a la documentación relacionada nrcv lámeme, se adv ieric que esia no ka siito
desvirtuada por la proveedora., a pesar de haber tenido la oportunidad procesal para nacerlo, pues el
aruiinicnto expuesto por la apocleratia de la denunciada, no es suficiente para desvirtuai N^s ncvho^ c[ue >e
te atribuyen a la proveedora, pues tampoco incorporó mas prueba para conirevertir !a dccumeruación que
ya consta anregada al presente expcilieiite. En razón de lo anterior se concluye que los citados docuincnios.
al tener una eonexión lógica con los hechos alegados en. Ia denuncia, mamicucn la certe/a lega! iftie.
osteo.tam

"Vl \NÁLISÍS de la COAFICl'RACIÓN DE !,<A
A Ahora bicm crtc foibnna' calima coro cmeiiie matizar cfonus dehmiiaciones cnnceptuaics cu lo que

al Tcnia de promocivm c«.>i icicrnv, y cuales soai las circunstancias propias que Cv'^ioiguoin vi con.,eciiaii-mc di
la infracción establecida eo el artíenlo 43 letra n) de la 1



Sobre el mismo, es imporlBiite señalar que, desde iiiia perspecri\ a mcranicnie jurídica, específicamente ;

en lo que a derecho sandooatorio se refiere, se abordarán la tem uk i de promoción, Claro está, que dicho ¡

tópico puciie ser abordado desde diversas áreas de! conocmiien^o p >r lo que este análisis no pretende I

uir^c cii otro tipo de observaciones que no sean las estrictamente necesarias para doíar de contenido

jurídico a la regulación punitiva que cfeccúa la I PC,

En primer lugar, y desde una pcrspecti\a tradicional de! /narkeimg, ha\' 4 componentes en la]

denominada meicia del markeíing, a saben a) produelo, b) precio, c) promoción y d) distribución. Ahora,;

dentro de la oroniocióo se encuentra la publicidad y la proniocióo de ventas. (Kennath E. Cdow, 201.0)EEn

ase sentido artículos 1:6, 30 y 43 letra n) de la LPC se encuentran vinculados con el ultimo concepto

iiieneionado -i^wmoción de venias--.

Lapmmnciém de venáis consiste en tocios los i:n.centivo$ ofi^ecidos a los clientes y miembros del oanai

para csiimular las compras de productos, ta cual adopta dos fb:rmas: la promoción para coosumídores y la

promoción comercial. Para el caso que nos concierne:, la pró:oioc.ión para consumidores sé refiere a los

óiceolivos que se ofrecen direciamerite a los clientes e.xistentes o a los posibles clientes de la empresa,. La

promoción para consumido:res está dirigida a aquellos que realmente usan el producto, es decir, los usuarios

finales. Lna de las metas principales de un programa de promociones dirigidas a los consy.mÍdo.res es

persuadirlos de dar el ultimo paso y efectuar k comp.ra, (Ka.rmetli E, Clow. 2010),

Asimismo, es importante señalar las dos categorias más genera.!.es de promociones para consumidores.,

a saber: a) las que se hacen para fortaieccr la lianquícia y b) las que se hacen para generar ventas.

Para el anahsi^ que concierne aeste procedmifeoto, las promociones que se hacen para generar ventas

se centran eii las ventas inmediatas, más que en el valor cnpiral de marca o en la lealtad, por medio de

descueiilos, cupones, mcaibolNO^, devo,l;uclonés,.premios y otros iiiceotivos; (Kermeth E, Cio\v, 2010),

Wir consiguiente, es desde esta perspectiva, promodón de venía, que deberán estodiarse los

siipitesíos que dan cabida a hi acciéii tiplea ceiisigiiadn en el aitleiilo 43 letra o) €le .la LPC.

3. Delimitado concéptual:me:rite el ámbito de conocimiento de la Ín:fraccióii objeto de esíiid.:i(.;),

eorresponde ahora re.:fliu ̂ e a aluunos de ios supuestos determinados en la ley que dan origen a la .oii$.rna..

Antes de iodo, es impt narit^, lku.cr la siguiente acotación: en relación con. las proroociónes y ofertas,

de acuerdo a la reguluwion voutemda en la LFC, esm;^ están ̂  ]u ín a dos principios: el d.a veracidad y el de

tempornikad. Eii ese orden de ideis se ha venido sostemv,i k que, para que se tenga por establecida la

configumcaai de la mbnc^.,ío^ picvista eo el articulo 41 letra uK ^e ucHe tener como premisa que la

naiiiraleza y esencia de las ofertas \ promociones es reportar una veníaija comparat:¡.va ai consumidor, y su

carácter exlrá0rdliiárl0 es lo que permite que el comprador tenga iin. iiiceiitivo para llevar a cabo la

trunzav.cfei De .s^i mancry > enteidHouMc ic cmsu eniam m ^ ^ r .ocn ̂ or Vk. >

keiineili B. Ciow, p. 802010) Su'-ihrkkki ̂ nmacíóny cúmmicacwH imegmien marh^mg. México; Pearson Educación.,
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lt i> .•icrv ick><^ orcNiadcs en la» condiciones habituales >, por ende, no »e c->lana en presencia de una

' promocii>n > vUerra

llleho lo anterior, ios artículos 16 y 30 de la LPC. principalmente, determinan los aspecto» obligatonos j

i que a», proseedorcs deben informar al momento de efectuar promociones s orciias especiales de biene» o .
;  í

1 servicios. j

i  hn ese seiiudo. ei artículo lo csiablecc lo siguiente: 1

Rci{HíMiOMÍe \

I  ¡6 - Joiio proveedif^' ni ̂^siahlecer las clámuías, comhaones n e.^tipiilac¡omth de a/s !

im>iíhncíone.s v oíertus de bienes o sen-icios, y las dámidns no negociadas nubvidualmemLC reliimas a |

^ nde^ bienes o servíaos, deberá cumpiir los sigmeníes requisaos: ;i

^  iO i V)/?cro 'ión, clarciaii v señalice en !a redacción, con posibilidadue canpi ension direaa, ;

0/ Hnena fe v ais ¡o rqniiibrio enire uls dereciios y obiieaciones de ¡as panes, lo que ai naJo aiso ^

'ainn i IkI iiiiiiZiicicn Je eJiisiilas abw^nus t

^  t- V^) cnndkiimar lapr/)moc¡on u ofena a ia einrepn o no del reatnr copia o doamienío qiic, ¡

e rcJia ¡a op.ujK ce,

^  fn casn u'n Jada sobre el ̂ em(do de la prumoaón n oferreL se enienderá a favor del consumidor. ]

óa [W'te ^I vtcoculo ^OcMipula,

^dnnmniación lie promociones

ín JO i ''hinad \e pscare ae promoaoma v ü/c,nas ,especialcs de biaua n ̂ ea ates, ¡os come»'. icmie^ |

eaar in obi^cados a informar al consumidor las condiaomrs, el precio loiai u los elememos que lu haf^an ̂

ok íc^nniiubls, la auuh ion Je his nr^.Piis, Piir cihilí/iua medu^ <ie putih idad o .ncdumie umso,^ o i ansies ̂

7 sh n en l'oqíiies s ¡sj\c s del e-hibl,^ c ínuenfo o eíupieun aJhei idas a ¡io humes .

)e iraacra v sin <\ne ^ün comprenda lodos los ^upncsü^s one la !e; v Li c<L^in^ucA puedan

^ arrojar, se nroccden a explicar lo^ que en ia praxis suelen darse con irecuencun Postenonneiue Kl. oC haraii

i  las consideraciones necoanas en Ci caso coneicto. i

^  b Fn cuanto a condicnjpes, debe tenerse en cuenta lo Jispuesli^ vU e! articulo lo letra e) d-w Li LF L, ̂

Uectm e^ cual' "/doV. proveedor a! c.^iahlerer las clausulas, condiciones o esiipuhicnmes de las

;s muh iones v -os oe 'nanee \ senacioe / ^ ilebe ^nmphr loe apiaenp s nyuoiUn a ConcrKdou,
>1andad v ancíller en la .-edocaon, con posibilidad de comprensión dirccia \ j

Tomo se mencienio araenonnenic, en cimiio a !a> condiciones aplicables a ins promociones u ciertas

i especiales, es importante considerar lo sostenido por este 1 ribunal mediante la resolución de las US,41 horas
Ulel dm UmOlrnOOU en rclacior a !a uiib/acion dt la frase -resiriccKmes aplican : en b que señalo |
^ -urmalmente que ^ duiia ónse dene como misíemo la mviabdidad di dar a conoce^ ia¡e$ bontaates

el marca de la brevedad oropui de las anuncios piibiiciiorios. Id proolema de las rcmnuuho hacia
fncmcs mbmmaiírasdisdmas del anuncia cwmiuado, imqdica cargas para el consumidor



a aJopíur medios ¿¡ísiinkn a ¡a puldícídad ori^inai pan,^ poder cinener p(mte de la ioformocfon reír\imL'

para ¡a ofena: debiendo considerarse además ¡a Jáctíbilídad de acceso a la misma por parM de los

consumidores de acuerdo al segmenío de meriaJo al que pencneceii "

Respecto de dicha resolución, la SCA conñnnó !a legalidad de ta oiisiiia iiiediarite resoiucióii 274-

2()0^-^ de techa 14/11-2012, en !a que adcoia^ '7c,./ que im ¿mímelo publicdario debe la

mformaeión necesaria pura que ¡os consumuhres no iengan ijue recurrir a aira ciase de me. io\ para

compiemeníar ia infonnacíón ¡nieiaí />r>/ /o al iener que recmrir a esta acción significa que se ka

amííido informar de una nhmero clara y gdéctmda a lo q^rtado por el praveedop por Im argumenios

expuesios es tjue esta Sala considera que ia conducta por la adora es atenimoria al derecha de ser

debhlaincnie uifúrnuuh> e! consumidiu",

2 En relación, a! precio total o los elementos que lo imgan dcicnni.oable, co.iill.eva a. que debe e^iar .lo

>uficicniefncTiie clara la cantidad que el coosuiiiidor pagará por !a presíadóo. de un servicio o la adquisición ¡

de un producto, máxime en aquellos casos en qué se da la facilidad, de pago a pla.zos, pero donde y.o.icamente j

se determinan las cuotas: que se débérán eaiicélar, inas :iio se i.odica el tiempo ni el valor total que los

coosuinidoi'es siifragarán. Lo aelerior^ sopondríi una desventaja m&rnmtiva para el consumidor, io que

I pudiera incidir a la hora de tomar una dem nn de consumo. Conii.gurándo$e, en sentido material un

i  incumplimiento del proveedor respecto a esic ̂ xmencia.

Ahora, en la practica Umibién se unli/a la modalidad de promociun \ olería csiábkxicnóo piuvcmaie-

de descuentos, dicho elemento hace delerminable el \"alorqii.e el consumidor pagara por un bien o prestación

de servicio: por consiguienie. no implicaría una inobservancia a este requisito.

1. En lo que respecta a la vigencia, esta exigencia es priicticamcnle la esencia de estas propucvtas >ic

! corilraiacióii, pues significa que el proveedor ofrece una ventaja exlniordinaria al consumidor, la cual podra

I ser gozada en un periodo de tiempo específicamcnle determinado o que puede ser deterniinable.

^  bn ese orden, en la práctica, para establecer la vigencia de una promoción se lian distinguido

; básicamcnie Jos formas -sin perjuicio que puedan vislumbrarse oíros, es decir, no es una lista taxativa ' a)

; plazo cieito-deteniiinado-- y b) condicionante •deierTiiinable-

i  a) "se emienda a pla/o citrUv cuando se CNttpula una fecha de inicua > de <hiah/ac\'sn. Ahora bien,

, muchos proveedores suelen consignar sóU' una fecha o rcfernse a un me^. din festivo, peiuxlo valacas al

' o celebración, entre otros: lo cual, devendría en un incumpliniicou> de este requisito. A manera de ejemplo,

las expresiones como: ̂"VáUdo ¡uisíli ei 31 de úgosio'\ í áikio o partir del / de sepíiemhre'\ Válida sólo

este m<\V\ ""í J/ii/o vj/o este iiid\ no ̂ crian suficientes paia tenei ¡m cumnbda dicha exicencia. pues en la

primera no se consigna la fecha de inicio; en la segunda, la de finali/acion, >, en las uhim:is dos„ no tienen

ninguna fecha. Se hace énfasis, nuevamente, en que deb<;n tener fecha de inicio x --maoracion nara míe nou

: coniórme a b LPC.
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bi Se Liuicnde \igciicia ha|u condición, cuando la promoción ̂ .ubsisre micniras no \c dé un supues.to

de hecho especifico -estipulada eo ella- que ie pone fin a la misma. Ijemplo de lo antériór es laiinay

utilizada frase: "Hasiu itgoiiit ex/^ít^íicias", No obstante, esta última debe ajuslarsc a ios icuaisitos \ ̂
principios establecidos en la LPC para poder considerarse cálida. j

Sin perjuicio de lo anterior, este Triburial tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho comparado.,

Al respecto, en ia resolución de fecha 15.'0c-'2fi06. en el ca.su tdentil'cado como 044-2006/CC.D del'
ÍN'DtCOid flnstitutx^ Nacional de Defensa de la Competencia \ de la Protección de la Propiedad!

Intelectual), la Gomisión indicó que sí bien Ripley inclucó una duración para la promoción anunciada esta j

fue condicionada al agotamiento de una cantidad de unidades disponibles que se encontraba indeterminada i

luego Je un análisis integrnl \ superficial del anuncio cuestionado. Ln cunsccaencia. se observó que. ante j

la pcrcc] cif 1 "el eo"- s h t dor, la duración para la promoción anunciada no se encontraba planteada j

con la iDr'i'iii q«t el principio Je teraddad, a efectos de q«e los fonsamiidores padíeran

accetier t « n imación relevante y necesaria para adoptar una decisión de consamo adecuadamente ¡

nieclítáda y, en consecuencia,: satisfacíoria a sás; intereses.

De ain que, para estos ca.so.s, se vuelve necesario acompañar esta frase con otros elementos

informativos más precisos que hagan previsible la fínalizaeíón d.e la promucifíti: >, sobre tocio, qué sean

claros y concretos, con posibilidad de comprensión directa, taicomo se colige de lo señalado en los artíealos
16 letra a) en relación al artículo 30, anibos de la 1 PC.

C Con base en Ion elcniento.N probatorios previamente señalados } en vmud de ¡a prcsiuicfén de

cecíezu que go/a el acta de inspección de la Defen.soría del Consumidor, asi como de los docninenios que'

forman pane de la misma, en el caso concreto, la impresión de fotografía del ca.nel en el comercio;
• i-;N:vccio'''ado, de la premoción realuada por la proveedora denunciada, une se iec; "LOMaO 'I O.tLD

TOVR MOCKEA TUS PALOMITAS COA El n-'ORLD TOUE COMBO QUE ISCLÜYE: ! CUBETA '

DE lA PELICULA TEÚLLS 2 + i BEBIDA MEDIAOA *■ ¡ PAIOMITAS G&AhDES DE\
CUALQUIER SABOR. POR SOLO 59. HASTA AGOTAR EXISTESCIAS. NO ES VALIDO PJií.4 j
REDE.\-CiÓS CON PUNTOS CLUB CIN'ÉPOLIS"' ifs. <l). este Tribuna! establees (|ue exKíe prueba i
siiilcieiue para detemiinar que, Cíaépxdis K! Salvador, S.A. de C.\,, incumplió la obligación regulada en ^
el artículo 30 de la L TC' ' "tkPhic ,e iniuire ife pfoiinvtunes y ofertas de bienes a ^xivieiux los
coniercianfes estarán ubligaJos a mforniar ai constimidor Lis condiinones. et precio tofat o los ciemenios ,
.¡ue /o hagan detenninahle. Ut duración de las mismas, por tualqukn medio de pithUcidad a mediamc |
avLsca o cúneles fijados en hipares visibles del establecimíenl t quctas adln ridas a los bieneó i.../ . ̂
por cuanto la proveedora realizo una promoción sin brindar la inloimaciún niíniina requerida es decir, j

^ei.mol.o m.-b'iiiach i> c^rebic,. d t ;n la rcfetidu Jisoosic.on kgi i iiabe.'o '^.ddo
tom pieta de lii: íiiisiiM.
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En conclusión, la reFericia omisión, piicío inducir a error a los consiiiiiidorcs en cuanto a la toma de sus

daeisiooes de .coiisum.0, partícii{ármente,., respecto a la. expectativa del beneficio ofrecido por las

promociones,

Tenieodo en cueota lo expuesto anteriormante., sobra la base de los hechos pix)bados con los

docuiiieníos. agregados a fe, 3 y 4, se eoncluye qye la proveedora, efectivamente, realizó promoción u oferta

especial de bienes, en contravención a lo dispuesto en la LPCv Lo aiiterior, configura la conducía ilícita

establecida en el articulo 43 letra n) de la LPCL

R Ahora bien.,., establecida la conducta ilícita, es importante hacer referaocia al principio de

culpabilidad reconocido en el artículo ! 2 Cn, que prescribe: «[tjoda persona a quien se impute un delito, se

presü.nii.rá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y enjuicio público, e.o el que

se la asegúreo todas las garantías necesarias, para su defensa.», disposición que es aplicable no solo en el

ámbito peiiaL sino adeiBás en el administrativo sancionador (sentencia de ine, 3-92 ,Ac. 6-92 de la Sala de

lo Coiist.ituci.oo.al, doce horas del 17/12/1992),

En este sentido, la Sala de lo Gonstituciónal respecto a! principio de culpabilidad en materia

administrativa sancionadora ha e.xp.resado que «[e]l principio de culpabi.íidad en esta materia supone e!

destierro de las diversas formas de respooSabiliciad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y .ía culpa

como fernias de responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxima de una responsabilidad personal por ¡

hechos propios, y de íbrma CiUiviativa uo deber procesal de ia Adininistración de.evidenciar este aspecto )

subjetivo ! 1 tocr que utihzdr presimciones legislativas de \ \ ̂hibdad. es deci.r, que se veda la posibilidad |

de una apbc ilioi automálica de las sancione^ únicameoteó.ri ri/ n del .resultado producido» (sentencia de

Inc, I S- 2008 de Sala de lo Con^uíueioo.a^ doce horas veinte minutos del 29/04/2013) .

Cabe destacar que una de la. .sub-eategOrías o corolarios del principio de colpabilidad., es la

re.poiusahilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilicíla como se denomina en la doctrina

admini^t^arivá sancionadonu Este principió implica que la sanción únicamente puede recaer a quien en

forma dolosa o culposa ha participado en tos hachos que confíguran una acción ilícita: así lo expone Nieto

al referir que << fe;]! gravamen que la sanción representa^solo podrá recaer sobre a.quella.s [personas] que .han

participado di i »!iii dolosa o culposa en los.hechos eonstittitivos de infracción. Por lo tanto, no es posible

exigir responsahüidid por la sota existencia de un. víncalo persona! con el actor o la simple titularidad de

;  la cosa o actividad en cuyo marco .se produce la infraccióm f,a exigencia de indi\ íduaü/adón de la sanción

¡supone un veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto, Aiejandro, Derecho .Administrativo Sancionador,

' quinta edición lotalmemc reformada, Madrid, Editorial 4'ecnos. p. 324, 2011], En este orden, conforme al

: principio de culpabilidad solarnénte responde el administrado por sus actos propios, de csic modo, se repele

ta posibilidad de consiruir una responsabilidad objetiva o basada en la simple relación causal independíeme

de la voluntad del anlm u igoxi cia con lo expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionador, debe

respetarse d principan de uindadid kL de tal suerte que el elemctuo inui>peusablc para sancionar un actúan !
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cs ia determinación ck la respons ibilid ui subjetiva, (Sentencíii emitida en al prcceso ̂ "^0-2014 por ia SCA,

a las catorce horas cincuenta \ u i m utos del 24/10/2019),

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la preceedora denunciada, c^te Iribunai j

considera riecesario analizar si la misma ha obrado dolosa o cuando meuc?s culposamente; cs decir, que la ̂

iransuresión a la oornia hoya sido querida o se ceba a imprudencia o negligencia. Por tanto, la existencui^
; de un ne\o dt culoabiEdad con^iUuye una condición para la con figuración de la conducta sancionablcc

Ahora bien, en el presente procedimierUi) no hay elementos suficientes conii) para determinar que ta! i

omisión haya sido producida de manera didosa. No obstante, a partir de los hechos probados \ la>j
circiínstancias en que se <licrori los mismos, ha quedado establecido el comeiuiueiiío Je ia iuIraccioO: de j
ni^ireui culposa por pane Je la proveedora, pues fia c.xistido un déficit de orgaaizaeíóiL de modo que sUi

conducía es reproclKibJe cuando no se loman Lis medidos suticicntes pani ioqMdir c|iie se cooieta la j

mÓMCcion Li otras pauioras. la pro«\ecdora CinépolLs iil Salvador, S, i. de CAL. no dcmáilú una correcta

organización a efectos de impedir la concurrencia del ilícito. |

VIL P \RÁ>1FTM(XS FARA LA DETERXÍINACION DE LA SANCION

I 'orno <c expiiSi.) en los acápites precedentes, se estableció la coniisiondc la iufiuceíon grave contenida ;

en el articulo 43 letra n) de la LPC. lo cual se sanciona con muíta hasia de doscientos sálanos mínimos <

nnuNualcs urbanos en la uidusiria auOLido uo de la l PC): por consiguienie. faeiihad de este Tn.bunal

determinar la sanción y cuantiñcim la multa que corresponda, a la luz de io^ parámetros establecidos en la

laXL su regiamenio \ la jurisprudencia aplicable. J

A.SÍ. el ariículo 49 de la I.PC establece los criterios para la determinación de la muda, siendo esto^:

tamaño de la empre->a el impacto en los d.erechos ilel coiisuniidoi. la naturaleza del perjuicio causado o;

arado de ai'eciación a la vioa, salud, integridad o pairnnomo de liss consuinidorcs. el grado Je'

ínienc i Dualidad del infractor, ea amuo de participación en la acción u o iras ion. euoro ¡r.denido reaazado }

las Nrcimstaiicias m que ésta se cometa, según sea el caso.

A voniinnación, se concretará cada nao de c^os. cu lo aplicable al presente ca.v):

a. Tamam de M emprm& . . . ¡

Scaun la Ley de Fomemo, ihmeccíón y Desarrollo de la Micro y Pequeña t.mpresa íiey \hpci en >ii j

artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera: ̂ lUcrucmpresCL Persominuiural

0 ¡urUíca {¡ne opt ra en los Jívcnas secíores de la economkL a iraxés de ima imidad económica con un
nivel de ventús brutas anuales hasta 4h2 salarios minimos memuahts de mayor cuanlía y hasta ¡

druhaiadimes Pequeña íjupre^a. Fem^ona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de ka
i  urna, a nmxés di una unkLhi\\ onómica con un nivel de vuPas brutas anuaks mayores a 4^2 y hasta

\ op; ' mnurv^s ccns.edes o mu\ u cuantía v .oo un >nüxmH' h att maduadicx ̂

1  A partir de la lecmni del expediente adinínisiralKo, no es posible encajar ai proveedor Cmépolis El
^ yrlviidur, S« de ( A en rmgima de las categorías antes citadas, por no eouiar este 1 ribimal con la
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docuineiuación financiera requerida para etecluai dicho cálculo, pese a haberse -^oHciiado con anierior'Jad

según consta eit la. resolucióii de inicio del procedhiiianto sancioiialc^rio de mérito (ts, bs decir en el

presente procedimienio adminisirurivo sancionador la |)ro\eedora infractora hd mosirado una condiKia

procedirnental que evidencia ei incumplimienro de su deber a prestar la colaboración que le es requerida

para el buen desarrollo de los procedimientos lait, ^ 7 tuimero 5 de la LPAi, por haber omitido presentar la.

I mibrmacioo solicitada por esta autoridad sancionadora.

No obstante, al verificar el listado de grandes contribuye.ni.:es emitida publicada por la Dirección

General de fmpuesrcs inienn^s del Ministerio de Hacienda de fecha i)6 0(v202!. ^e advierte que la

^ proveedora denunciada clarifica como un '^^nm eúnmbiíyBñie'\ por lo cual, liiiicanienta para efectos de

I cuanuficacion de la miüLL sera considerada como tal, gnardandD e! equilibrio entre la fíiiatidad disuasoria

de la sanción pecuniaria v el principio de propiacícnalidad de dicha niCitida.

k Grado de imemioMaUdmi de la iafraciora.

r^te Tribunal considera este clemcntr) en el sentido de anali/ar si el sujeto ha obrado ciolosa. o cuando

mcno> wulnoNamcnic. es dvcn quv ta tiansuicsion a a oonpa hava sido uuenda o se deba \ impíiutsi o

! negligencia del sujeto. Por tanue la existencia de un nexo de culpabilidad constnuve una condición para la

cunfigaracion de la conducta sancionabie,

\sL en reiterada-^ ocasiones esic Irdiuna! ha establecido a Uavcs Je sus :oso1uchu^cs. conforme ^

dibpneso^ e:i ci ¿rlículo M) inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas son sancunuidcs

aun a ululo de sin-ipie negligencia o descuido, rui ese orden, dei análisis de los hechos v documeiuaca 'c

^ agregatla al expediente, este 1 nbuuai determinó una actuación por pane Je !a proveedoMxu pues

como propietaria del ̂ slablcciiiiicnío, es la principal rcsponsabÍL de ailoplar la ̂  medulas necesarias a

de dar cumplimiento a las obligaciones que impone la ley de la materia, como es la de realizar prerr'U^ ouo^

y ofertas que cumplan con los parámetros legalmente establecidos, esto es, que especifiquen >

completa áe ¡m ímstñm^

c Grado de parücipación em ia accióa a ommóñ.

A partir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el g'vulo' de

participación en la comisión de la infracción por pane de la pros cediera, es directa e indivu tmi -^ue^ se

acrcdiió que en el establecimíenlo de su propiedad —('L\EF(KUS MFL ¡IP.LAZA— se coiik k h ^

prohiHkla en ̂ 1 aniculo -fJ Icim n) sn relación con el amculo '"o), amivs Je a i ?L cou^iNicnic er tv b , a

promociones sin deierminar la vigencia de la misma, circimslancia que pudo haber inducido a error a

consumidores al momenti^ de requerirla,

I  á Impaciú ea los dereckos dei comamidory itoíMrmiezo deipeijuicio ocmmmaáo.
d: papel cc^ consumidoi es esercml para e' desarrollo uo ura ecc^.^ i ja noclii de mricado ^ n efev v),

; Ui competencia no es otra ccsa que la pugna entre competidores por captar la preferencia de! maxor numer^^

de consumidores: ra/ón por la cual, la áechlon libre del consumidor va a ser determíname en el rc^udtaxio
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final de esta lucha. No es posible iruagiiiar un sLsleiiiía económico de este tipo sin entender que su figura

ceiiíral es el coiistimíder..

Lsta función que cumple el consumidor dentro del mercado, pur un lado exige al F'siadu que. mediante

un rol promotor, genere las condiciones para que los proveedores lulnilen al consumiucT ínldrmacion vera/

acerca de los prodoctos y servicios que DÍtecen en el increado. Por otroí lado, los Ci^nsumid^aes. ccaiscienieb

del pape! que cumplen en la economía y de la trascendencia del mismo pura ei correcto fiincionamtenío de^

pox'c.so competitivo, deben tener un componamieuto activo, reqinrtcndode los proveedores ma\or> mejoT

intonruición, a fin de que éstos mejoren la calidad de sus producios v-'u servicios v, en ccnseciieneiaj

comribuyan a! deSvirrollo de los merecidos \ a la consolidación del sistema económico.

La obligación de brindar infornación veraz se susieula en el heelic de que é^ta icpercuie en una mavor;

transparencia en el mercado, lo que a su ve/ facilita al consumidor la adopción de dectsKírres de consumo

adecuadas a sus inlerc.scs. generando de este modo una mavor cmnpeicncia entre lu^ agentes cc^jooiuLn

Por oira parte, en el mercado, los agentes económicos cuentan con una Ixrramienta principal a través ;

de la cual unornian i Lx conMuiUvinies sobre la cxamencia de su:> bienes v'o ^u^ servicios hila es It

actividad publicitaria, la mi^ma que sor^sisie en <iar a conocer sus ofertas > persuadir a los consumidores ̂

para que coniraicn las niismas. Sin pci|incin de lo anterior, la actividad pubíicitaria igualmente resulta ser'

una herraniierita para reducir !a asmiea.a uitormativa exisicnle smtrc ios censiinudores v los proveedores

de bienes vA) servicios, dado que procura que ic^ dcsruiatarios de la publicidad ti^men ̂ u^ decisiones de j
cmisumo basados en la satisfacción de sus necesidades \ 'o el ajuste a sus ;aieresc->.

De este riuxlo. a rraves de la publicidad comercial se informa al publico en general, de la esi.^iencia de

un determinado producto o servicio, lo que ayuda a reducir los costos de transacción de acceder a

información en que deben incurrir los consumidores para adquirir y comraiar bienes y servicios. La

publicidad comercial coufieva. una finalidad pcrsuasivaquc es !a de atraer clientela nieddante iaprescnlaci^ui ̂

de las ca^actcTistica^ lavorablés y v^aitajas de los producios o servicios ofrecidos o la exaltación de ■

>cuumicnros en el consumidor que puedan ser vinculados con aiiucllo que se ofrece. rin.dmente, al -^er la

nublícidad comercial parte integrante de la actividad ciripresanaL es ua mecanismo típico de compeienciiL '

pues oonstifuvc una de las hcrrainienla'> que d sponvii los ofcrenics pora dcssvíar la cb.enieb hacía sus ¡

productos o xrvicios. > asi incrementar su pan mpu m y poder en el mercado y. consecuenlcmente. sus ;

panancia^o De acuerdo a lo anterior, la publicidad eoriieieial resulta ser un elemenio esencial para que el [

sistema eccmómico funcione adecuadamente. Ls por ello que las afirmaciones que se consiguen en cada

uno de los elementos pubíicitáiios: necesitan ser veraces. 1

bn el caso concreto, es pertinenle señalar que la configuración de la infracción adounistrativa relativa |

a realizar promociones u ofertas especiales de bienes y servicios, en contravención a lo dispuesto en la LPC i

—artículo 43 letra o.) de la LPC— transgrede el derecho de los consumidores a recibir del proveedor laj

Información completa, precisa, veraz, clara y oportuna que determine ¡as características de los producior> y ̂
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^servicios a adquirir, y si bien no se ha probado la configuración de un daño concreto a una persona en ;

; particular, este Tribimaí reafirma que la acción que define la infracción consiste en realizar promociones u

¡ ofertas especiales sin ¡a información mínima legalmente establecida en relación con el producto o servica^
i que se inientaba vender y esto es capaz de ocasionar un perjuicio en el colectivo de consumidores a quienes
i

,  iba dirigida la promoción examinada.

I  La infracción admioisiraiíva atribuida a la parte actora es la realizacifai de promociones u oferta.^ .
i especíales en contravención a io dispuesto en la LPCt Tal como se señalo uipra, a partir del artículo cd de

i  la ! PC b proveedora esiá (tiligadaa informar al consumidor las condiciones, el precio :oud o los elementos j

que lo hagan determinable, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante a\ iso>

0 cálleles fijados en lugares visibles del establecimiento o etic[neías adhei idas a los bienes.

Conforme con la delimitación típica realizada, la imposición de li multa respecioa oKxlecc a la;

constatación de la falta de la información mínima requerida por la ley para h realización de la promocum ;

j u oferta especial, es decir, basta con advertir que se incumple alguna de las ci'mdiciooes esenciales cxigidasS

1 por ci art. 30 LFC, \
I  En consecuencia, resulta lodiferenie comprobar si se ha causado un perjuicio concreto a la esfera

• jurídica de los desiinatarios de la promoción, ya que el solo hecho de constatar la falta de inlorrnacion

5 completa > veraz sobre la promoción causa un periiucio potencial capaz a inducir <1 crrór < ^ confusión ^ól\c ;

¡ el contenido de la promoción ofrecida ai público.
!  Fn osle punto, debe recordarse que ia SCA, en su jurisprudencia, lia afirmado que el legislador,

i atendiendo ai bien jurídico a proteger, puede clasificar las copúxicldy^n nüracciones de icsión e iufracc x ;

de peligro (concreto y abstracto). La ubicación de la infracción en cada clasificación dependerá de la

descripción típica que haga el legislador.

Así, las infracciones de lesión exigen demosirar la lesión electiva al bien jurídico miclado: las de i

i peligro concreto constituveo supuestos en ios cuales se exige el peligro eteciivo sulrido por una persona cu;

i específico: en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte una peligrosidad ¡

I general de la acción típica para un determinado bien jurídico, a partir de una valoración probabilísrica, Dór i

i  lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección sancionando el accionar, sin esperar |

i  la realización de un peligro coucreio de una persona determinada r> de la lesión eíccn\ a.

En congruencia con ello, se adv lene que la iníracción a lelaro a a rcah/ar promot ío>1v-« u j

;ofeitas especiales en contravención a los dispuesto en la LPC mrlículo 43 iclra n) de la LPL- pone en |

I peligro, de forma abstracta, los bienes jurídicos de los consumidores, sin que sea necesaria una afocnicinui ]

j concreta; este criterio se siistenla en la naturaleza asimétrica del derecho de consumo precisaiuente. en |

:  la asimetría inibrmauva que los consumidores padecen (Semencia emitida el OB,0L'20l6. emitida en ei j

! proceso contencioso administrativo de referencia 344-2010).



!  este orden Je ideas. \ lon^ifiilo en cuenta la jurisprudencia antes referida, se puede afirmar que para

imponer la sancicMi respectiva en e! presente caso y. además, para graduar la misma, (a) no es necesario ̂
comprobar ni justificar una. afectación concreta y material eo la esfera de los consumidores, ¿invada de la j

i  rcaii/acion de la promoción u oferta especial; Ib) ni que existan denunclaN Je persona-^ que liubiesen

I CsMiu liado los bienes o servicios ofertaJ<,s por medio dt !a promc^ción. Asi, ¡nfiaccfcm (idmíniMrarim ̂
i  I

o/ Tríhimul Sufivionaíf* es una infraceum Je />e/igro ahs^mivio: bcixta comían^r /o mera ̂

\¡i{zacum ae ¡a < Km . ampia am ¡as i.onciiciimc^ mhnmas nsfHeuJas ii^al^Hcrue para

ji riesgo de que los consumidores comideren c¡ue se está afrci leudo un pnhlucio o scnscu^

imaaerisncas ven/jpo o hcne/wios que en realulad no povee. Júrame un peruklo que no corresp'mi1>\y

I qiufániiole)^ ¡a posihdfdud tle deiermhuir e! /pcp/o de ¡o pfrcchio^ im¡mLío^ o a/eciuckui ahsífacia de /o^ j

i  i,s ; ropos de! >jousum,u¡or que a ¡<a ¡umma en peligro Je ¡o^ hjenys: ¡nrídicos protegidos por la LdX ~>

En ese orden, es pertinente señalar que .la infracción administraos a reían va a reali/ar proirooiones > ^

O'fcrias especiales de bienes v servicios en conrnnencion a lo dispuesto en la LPC, en relación a cumplir

con .los requisitos estalñeeidos Ln el irt\uií^> >0 de la I Pió aun cuatulo no se niaierialice algún tipo de j

periuicio a Ick consumidores. Si. i ^ui t con la sola inob^ervimcia fa norma imperativa de coímumo ai'

acreditarse A umi^ión de lo^ critiwr kaalmente establecidos en la prorioción de venta :><uuetida a eí>tudio. |

:  En el presente caso, este "rribunal estima que la talla de la iníormacion en relación con la duracuMi de !

la promoción anali/iada. es cana/. Je generar error en los consumidores por habeiNc coiiNtaiado la inmisión j

del contenido mínimo relevante para acceder a la misma.

e Cobro mdebido reulizmim las eiramsíimcim en que esíu se cmneie y el benejlcio que úbríene el

iuJmetúK

T'Mk: parámetro sera cimsioerado según lo establece la Sala de íÚHistitucionnl en la sentencia de ̂

inconslimckaialidaii de ref 1 09-^20! 3 de fecha 1-EO! 201 ó. en La que ̂ eñaía que uno de los tactores dC;

dosimctrLt punilix a es: id ncuefíci(u¡iLc Síücu'o) (/hiiem el mmacíor eou el hecho . i onformeacilo. ^

deberíamos tener en ciienia el volumen de ingrte^os de h\ infractora por la comereiab/acion de ios r^nducros !

pfvaiiocioiiados, esto corisiituina el benehciv) üicÍUí obieivdí^ por la iirraciora.

Así., para el caso que nos ocupa, no .se cuv.nia con la mrormacion objeiiva da. los volúmenes de venta

de productc>s respecto de dicha promoción y aun temando dicha mlEnnación, csin no seraa necesariamente

con secuencia directa d.e la conducta inítaotor^, puc^ existirían v>tios laclores cornil la acción de sus

pnanotorcs o^ la coml^únacion vic precio v calidad olrcciJos por la inlnicuaxi que pudieran intervenir, Pot

Miiu^ lilla v,omprobuv.ii^n exacta de L>s btikficios oenvados de la inirnccion ̂ ^omciida por la proveedor t

Cinépolts FJ Sailvador, S,.4., de CAE, no podría dctlnirse objetiva e ¡ndiibiíablcmcuie eu términos de los ̂

iiiuresos derivados de las venias por ta promocHui anunciada. 1.

Ln sunuL dado que no se ha podido determinar a cuánto ascienden las gaiicincias directas obtenidas por

la. proveedora como consécuencia de la implementación o reaíi/aeión ik la priumociof^ que ha dadx^ lugar a |

17



i  la conilguracióo de la infracción, este Tubunaí procederá a imponer una mulla partiendo del supuesto que

las promociones se drserlao y efectúan con el ohjclo de generar ganancias (proiiiocíón de ventas, en lénninos

í precisos, tal como se desarrolló en el romano Ví^ letra, J), es dediv es mi hecho notorio que a las empresas

las define el ánimo de lucro y que las promociones buscan generar ganancias, por lo cual se lendia por

I aercdiiado el extremo relatiyo ,a que la proveedora efectivamente obtuvo un bcoefício con la prooiocion

I cxaoiiiudm a^^pccto que será, tomado en consideración para la determinacióo de la sanci.ón.

/ Fmaiiáid immedi0u 0 perseguida mm ia impmición de ia samióiL

Mediante Li multa impuesta, este órgano pretende disuadir a la infractora Ciiiépolis El Salvador, S.A.

5 de C quien ha cometido la irifraccióo. descrita en el artículo 43 letra n) de la LPC, con c! un de e\ itar

I futuias conductas prohibidas en deUimcnto de los consumidores > que adopte las medidas necesarias a

' erecti^ de dar cumpl:im.ienlo a las obligacn nes ̂ioe le impone la LPC.

\dcmás, vs menester señalar que este ' ribimnh con la imposición, de !a sanción —multa - busca

Oiwmu futuros mcumpiimientos a, la i.Pí^ como el que nos ocupa, oiáxinie cuando todo proveedora de

' bienes > scrv icios se enciicnrra en ia. obligación de reali/ar promociones ti ofertas especiales de conforniidad

con lo dispuesto en 11 L PC es decir, la mulla a imponer busca potenciare! cumplimiento de las ohl:gjoonc>

^ de información qut^ Umm toda proveedora» ¡as cuales iinpticaii la realización de las promociones con. las

que pretende incrementar sus vemas bajo los parámetros legales es decir, con el fin de salvágiiardar el

unwch general de vúmmtúáúmñ.

En tal sentido, habíéo.dose verificado que la iníractora es ima persona, jurídica que ha sido catalogada

como coMribuyeMe mgún m. el análisis realizado m el. romano Vil !itera.l a, de esta resolución, que

pFeíeo.dia obíenei ganancias a partir de la realización de una promoción que no cumplía los parámetros

legalmente establecidos;, pero considerando ta: imposibilidad para establecer a cuánto ascienden las

5 utilidades generad.as. vonm consacueneia directa del aludido i.n.cuiiiptÍmiei:ito, y en vista que pa.ra ia

iconñmrdción de la iidriccjon. 110 se requiere la comprobación de un. daño o afectación concreta en un

particulari smo que basta con la sota constatación del Incumplimiento de la relacionada obligacíóit legal

resulta razonable la imposicióii. de una sanción proporcional a la sola verificación de aludido

quebrantamiento.

VliL MfER3ÍlÑACiON'¥ETAI>TRAC€ÍON Y CxVVn?!^

Este Tribunal en uso de la sana crítica -artículo 146 iiic, 4' de la LPC- > habiendo eoüsiücRido a-,

elemeolos d^l ariíciifo 49 de la LPíl procederá 1 1 izar el calcula üc la aui!ta <1 miponer a !a inuaot^ra

Cjiiépolis E! Salvador, S,A, de €,V„ pues se h i Lierminadc que ésta brindaba a los consumí 1 na

proniiKión con información incompleta que no se ajustaba a ios parámetros legalmente esuihleci i , ues

omitid indicar a los consumidores ¡a vigencia complaía de la referida promocióo.,

Fii tal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida, es una. infi^aecion grave, la cual es

sancionahie con multxi de 200 salarios mínimos urbanos del sector industria, confr)rme al articulo 46 de la
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i PC; que la proveedora es una persona jiirídica cuya capacidad económica, para efectos de este

procedim^mto es la de una gran coniJÍhu\enie: que en razón de! grado de iiiteucionalidail de la conducta

cometida por la proveedora, no se acreditó el dolo sino negligencia: que ésta incumplió con la obligación

de realizar una promoción con los requisitos nimimos establecidos por ley: y que para la configuración de

la infracción nn requiere la comprobación de un darlo o afectación concreta en un particular, ̂ l^o que

basta con la constatación del incumprumento de la relacionada obligación legal: resulta razonable la

imposición de una canción proporcional a la sola verificación del aludido C|uebranlaoiícuio<

Fn línea con lo expueNio. necesario senalao que el principio de ra/onahílídad establece que las

decisiones de la autoridad deben adoptarse deiitro de los límites de sus facultades y manteniendo la

proporción entre U» medios a emplear \ los fines públicos que debe lutelar. fm consecuencia, esied ribiinal

considera que en el presente procedimieo,to e.dmiolstrativo sancionacior rcsului penioente fijar una multa!

CUV vi cuantía resuda íJóikcí 'Tc e\(n la y ¡m^pom w/// para la cunsccnciori de los I n s v >rsliiocmnalrnenie

legítimos —efecto disuasorio prcv iníendo así, situaciones en donde lacornis'on r 11 vonducia prohibida j

piU' pane del sujeto infractor resulte más beneficiosa que el cumphmienlo de la norma misma, lo cual a sii

\v/ ]x\1ría llevar a inemnphr la finahdad de tutela de k^s derechos de íptormiieion \ económicos ae

consiiiTiidores.

Por tanrcc a la proveedora t oup^ i.s . 1 salvadca ^ \ GVV., se -te impone una oiuiía de OGHO

MIL SETECIENTOS SESKM V DF ! Oh ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($

eqníraleníc^ a winricmncuj nuses de adinio mininia in ̂ anu i n U nuinsreia. por la comisión de

[a infracción regulada en el articulo d3 ierra n) de la UFC por realizar pnmiociones u orArtrn especiales de

bienes en coniravcneión <i la le\, según sc ha establecido en el presente procedimiento admiiiisirativo.

i  <a mu ka tA^al ininuesta reprCsSeiim e! 12^Fi dentro del margan máximo csíinulado por Ic) ecmo

consecuencia de la comisión de tal inlracción -coNcientos sala-ios mínimo^ men-.uales urbanos en la.

ifidusíría~s siendo v^ jiocK' de es?ie IribunuL piXíDOíCional a la gra\cdai.i que compo.iaaii ios aeenos

denunciados según las circunstancias objetiVcis y sub|Cii\as picviamcrdc anah/adas.
Dff miÓN

por tanto, sobre Li base de k^ anteriunnentc expuesto y con ruiulanicnto en \vb artículos ! U 1 1, in!

incoo 2'de la i iMistitucúm do la República: arliculos l lctiaca 16 letra a), 2T inciso 1L3U, diUiiciso

ieira ii), 46. 4Ó, 83 letra b), 144 v siguientes de la LPC, arlicuios, !do incuso V\ 1 12, 139 > 15^ de la [,PA:
y 63 del Reglamento de la I.Fl, este 1 riDunal RENliKLNE:

a.) Téngase por recibido el escrito y la documeotacion anexa, presentación por la ápoderada de la
proveedora Cmépoüs El SaKaüo''C 9 \ de C \ . (is. 9-21)

na Sane a hi Oiv^vaccKnv Cmípod'''' t 1 bn^>odoi% de i A » ic canudad de iH jU.» -yin.

SETECIENTOS SKSEN'TPi DÓLARES DE LOS ESTA.D0^5 ITÍIDOS DE rlólERlCA (.S

8f760d)l)). equivalentes a venmcuairo meses de .^aiano uuni/no urbano z;i !a ¡ndnsiría D.lo
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"" 10 de! 07707102L pubiicado en el D Ó. Ñ ̂120 lomÑ" 4"^: ~™ en conceptu de uiulu por la

comisión, de la i.n:feaccian regalada en el ártlcuio 43 tetra ii) de la LPC, por realizar una promocíon

que se ajustaba a los criterios legalmente establecidos, coa.tórme ai análisis expuesto en el romano

VI de la presente resolución y con fiindainento en las disposiciones legales precitadas..

La multa anterior debe hacerse efectiva en la Dirección (jeneral de Te^orcría del Ministerio de

Hacienda, deolro de los úiei úím liáblles sl^umites al ile la nolifacadón de esta resoliiiión.

debiendo comprobar a este Tribucm! su cuoiplimiento dentro del plazo indicado; caso conírario, la

Secretaría de este Iribunai certificaM k presente resoíiieión para ser remitida a la .Fiscal.ía

General ele la Repóbllea para sm e|ecii.clÓM forzosa^

c) liá)^üM (¡el c(Wh:imie^No de los imerviBiemes, m cumplimiento al articulo 104 de la LPA, que

la presente reSi>!ücion al ser eniítída. en iiu procedimiento síoiplifícado, no admite recurso de

reconsideración, de coplbmi.idad con lo expuesto eo. el articulo 158 N" 5 de la. LPA,

i) NriiJIqueee.

José Lcoisfck Castro Pablo José Zelasu .Vleléndez Jü.a.n i arlos Ramírez (1cnruce<^s

Presidente Primer vocal Vuiruio \ocal

PRONCNOADl POR i.OS MIEMBROS OKL. TKIBVAAL SAACltlVADOR 1)K C\

DEFEASORÍA bel CrtJNSUAlIBOR QUE LA SUSCRIBEN. .mr i/f

/
/  /

Secrt'larió del Tribunal Siyicionador.

./ ■ ,z
/  //

//'
/ /
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